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CUT: 17210-2021

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0069-2024-ANA-AAA.CO

Arequipa, 19 de enero de 2024

VISTOS:

El expediente administrativo ingresado con CUT Nº 17210-2021, presentado por Victoria 
Saravia De Gonzales; quien solicita extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua 
superficial con fines agrarios; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14º la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos prescribe que La Autoridad 
Nacional del Agua, es el ente rector y la máxima autoridad técnico – normativa del Sistema 
Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos;  ejerce sus funciones a nivel nacional a través 
de órganos desconcentrados denominados Autoridades Administrativas del Agua, las que 
dirigen en sus ámbitos territoriales la gestión de los recursos hídricos en el marco de las 
políticas y normas dictadas por el Consejo Directivo y Jefatura de la Autoridad Nacional del 
Agua, tal como lo señala el artículo 22º del Reglamento de la mencionada Ley, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 001-2010-AG.

Que, el artículo 15° inciso 7) de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, establece como 
función de la Autoridad Nacional del Agua la de otorgar, modificar y extinguir previo estudio 
técnico Derechos de Uso de Agua, concordado con el artículo 23° del mismo cuerpo legal que 
otorga competencia en primera instancia administrativa a las Autoridades Administrativas del 
Agua; el segundo párrafo del artículo 44° de la mencionada Ley, norma que "Los derechos de 
uso de agua se otorgan, suspenden, modifican o extinguen por Resolución Administrativa 
de la Autoridad Nacional, conforme a ley".

Que, con fecha 28 de enero del 2021, la administrada Victoria Saravia De Gonzales; solicitó 
extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua superficial con fines agrarios para el 
predio denominado “Cutimbo de la Cruz” signado con unidad catastral 001836, ubicado en el 
subsector de Torata Alta, distrito de Torata, provincia de Mariscal Nieto y departamento de 
Moquegua; adjuntando para ello: 1) Copia de la Partida Registral Nº 11038740 emitida por la 
Oficina Registral de Moquegua de la SUNARP, donde se encuentra inscrito el predio 
denominado “Cutimbo De La Cruz” con U.C. 001836, con un área de 0,4616 ha.; ubicado en 
el sector de Torata Alta, distrito de Torata, provincia de Mariscal Nieto y departamento de 
Moquegua, inscrito a favor de la sociedad conyugal conformada por Victoria Saravia De 
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Gonzales y Percy Gonzales Amesquita. 2) Constancia de No Adeudo emitida por la Junta de 
Usuarios del Sector Hidráulico Torata mediante la cual señalan que el predio con código 
catastral Nº 01836, se encuentran dentro del padrón de usuarios de agua a nombre de 
Alejandrina Flores Flores. 3) Recibo Único por el uso del agua emitido por la Junta de Usuarios 
del Sector Hidráulico Torata del predio de U.C. 001836 del periodo 2020. 4) Certificado de 
Información Catastral del predio con U.C. 001836 emitido por la Gerencia Regional del 
Agricultura del Gobierno Regional de Moquegua.  5) Título de Propiedad Rural, otorgado por 
la Gerencia Regional del Agricultura del Gobierno Regional de Moquegua a favor de Victoria 
Saravia De Gonzales y Percy Gonzales Amesquita del predio con Código de Referencia 
Catastral N° 9_3058110_001836.

Que, mediante Carta Nº 045-2021-ANA-AAA.CO-ALA MOQUEGUA se encauza el 
procedimiento como uno de modificación de licencia de uso de agua y se comunica a la 
administrada; quien con fecha 12 de febrero del 2021 acepta el encauzamiento realizando el 
pago del derecho correspondiente por derecho de trámite; mediante Memorando N° 1334-
2021-ANA-AAA.CO se dispone a la Administración Local del Agua Moquegua la realización 
de algunas diligencias y se advierte algunas observaciones; las cuales fueron notificadas a la 
administrado a través de la Notificación N° 064-2021-ANA-AAA.CO-ALA.MOQUEGUA; con 
fecha 30 de junio del 2021 se llevó a cabo la verificación técnica de campo; y, mediante 
Memorando N° 0334-2023-ANA-AAA.CO-ALA.M se remitió el presente expediente a la 
Autoridad Administrativa del Agua Caplina Ocoña para continuar con la evaluación.

Que, se realizó la evaluación correspondiente por parte del Área Técnica emitiéndose el 
Informe Técnico Nº 0285-2023-ANA-AAA.CO/JLEOV, en los que se concluye que existen los 
elementos técnicos necesarios para proceder con la modificación de la licencia de uso de 
agua superficial con fines agrarios otorgada con la Resolución Administrativa 009-2005-
ATDR.M/DRA.MOQ de Alejandrina Flores Flores para el predio denominado Cutimbo de la 
Cruz de UC N° 001836 con un área bajo riego 0,9860 ha y un volumen de agua de 13742,8680 
m3/año y otorgar licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor de Victoria 
Saravia de Gonzales y Percy Gonzales Amesquita para el predio denominado Cutimbo de la 
Cruz con; en virtud a: i) En el Módulo de Información de la Dirección de Administración de 
Recursos Hídricos (MIDARH) se ha ubicado la Resolución Administrativa N° 009-2005- 
ATDR.M/DRA.MOQ, mediante la cual se resuelve asignar y otorgar licencia de uso de agua 
superficial con fines agrarios a los usuarios del bloque de riego Torata con código PMOQ-
500201-B03 de la Comisión de Regantes Torata, de la Junta de Usuarios del Distrito de Riego 
Moquegua, resolución rectificada con la Resolución Administrativa N° 05-2007-
ATDR.M/DRA.MOQ, en lo referente al código del bloque de riego debiendo ser el correcto: 
bloque de riego Torata con código PMOQ-5002-B03, otorgándose licencia entre otros a 
Alejandrina Flores Flores, para el predio con U.C. N° 01836. ii) En la base RADA el predio de 
UC N° 01836 El predio “Cutimbo de la Cruz”, se encuentra contenido en el Bloque de Riego 
Torata, de la comisión de usuarios Torata de la Junta de Usuarios del Sector de Riego Torata, 
si cuenta con licencia de uso de agua conforme al PROFODUA.  iii) En el Módulo SICAR 
MIDAGRI V2.0.4 se observa al predio de UC N° 01836 ha sido objeto de modificación en el 
área bajo riego, volumen de agua y el nombre de los titulares. iv) De la verificación técnica 
de campo, se pudo constatar: el predio Cutimbo de la Cruz, signado con UC N° 001836 
ubicado en el sector Torata Alta, provincia Mariscal Nieto, región Moquegua, pertenece a la 
cuenca hidrográfica del río Moquegua, administrativamente a la CU Torata, Junta de Usuarios 
Torata, geográficamente se ubica en las coordenadas UTM WGS84 Zona 19S 305000E, 
8111155N; tiene cultivos de frutales, como paltos, ciruelos y cultivo de alfalfa en un 100%; la 
fuente se agua superficial es el río Torata, captado por el CD Torara Alta, L01 Amésquita, 
utiliza un caudal de 80,00 l/s, con una frecuencia de riego de 8 días; el área bajo riego es de 
0,4616 ha aprox. v) Producto de la modificación se debe revertir a la fuente natural, como es 
el río Torata a dominio del Estado un volumen de agua de 7309,09 m3/año producto de la 
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extinción en parte de la licencia de uso de agua otorgada con la Resolución Administrativa 
009-2005-ATDR.M/DRA.MOQ que fuera otorgada a favor de la señora Alejandrina Flores 
Flores para el predio denominado Cutimbo de la Cruz de U.C. N° 001836.

Que, efectuada la evaluación legal mediante Informe Legal N° 0009-2024-ANA-
AAA.CO/YISG, se tiene que, en el presente procedimiento de otorgamiento de licencia de uso 
de agua, la administrada adjuntó a su pedido la Partida Registral Nº 11038740 emitida por la 
Oficina Registral de Moquegua de la SUNARP, donde se encuentra inscrito el predio 
denominado “Cutimbo De La Cruz” con U.C. 001836, con un área de 0,4616 ha.; ubicado en 
el sector de Torata Alta, distrito de Torata, provincia de Mariscal Nieto y departamento de 
Moquegua, inscrito a favor de la sociedad conyugal conformada por Victoria Saravia De 
Gonzales y Percy Gonzales Amesquita; documento que bajo el principio de legitimación 
consagrado en el artículo 2013 del Código Civil acredita fehacientemente la titularidad del 
predio; lo que valorado conjuntamente con el Certificado de Información Catastral del predio 
con U.C. 001836 emitido por la Gerencia Regional del Agricultura del Gobierno Regional de 
Moquegua, acreditan la correspondencia del predio con la unidad catastral N° 001636 con el 
predio de U.C. N° 001836 el cual tiene licencia de uso de agua otorgada mediante la 
Resolución Administrativa N° 009-2005-ATDR.M/DRA.MOQ; la cual conforme el presente 
análisis debe ser extinta y otorgada a los nuevos titulares con las modificaciones analizadas 
en el presente expediente.

Que, estando a lo opinado por el Área Legal y Área Técnica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46, literal b) del Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; y según la 
Resolución Jefatural N° 0243-2022-ANA.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Extinguir la licencia de uso de agua superficial con fines agrarios otorgada 
a favor de Alejandrina Flores Flores, para el predio con UC N° 01836, mediante Resolución 
Administrativa N° 009-2005-ATDR.M/DRA.MOQ; conforme al contenido del Informe Técnico 
Nº 0285-2023-ANA-AAA.CO/JLEOV; y, a los considerandos glosados en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2º.- Otorgar licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor de 
Victoria Saravia De Gonzales y Percy Gonzales Amésquita, para el predio con UC N° 
001836 y un área bajo riego de 0,4616 ha.; conforme al contenido del Informe Técnico Nº 
0123-2023-ANA-AAA.CO/JLEOV; y, al siguiente detalle: 

CUADRO Nº 01: CARACTERISTICAS DEL DERECHO DE USO DE AGUA:

DATOS DEL PROPIETARIO LUGAR DONDE SE USARÁ EL AGUA OTORGADA

Usuario DNI / RUC Código 
Catastral Nombre del Predio Área bajo 

riego (ha.)

Volumen Máximo 
Asignado de Agua 

(m3/año)

SARAVIA DE GONZALES, VICTORIA 

GONZALES AMESQUITA, PERCY

04408173 

04408172
001836 CUTIMBO DE LA 

CRUZ 0,4616 6 433,78

Centroide del lugar de uso, UTM 
WGS 84 305000E, 8111155N
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UBICACIÓN POLÍTICA DATOS DE ASIGNACIÓN DE AGUA

Departamento MOQUEGUA Bloque de Riego TORATA Código de bloque PMOQ-5002-B03

Provincia MARISCAL NIETO Fuente de Agua 
Nombre RIO TORATA Tipo de fuente SUPERFICIAL

Distrito TORATA Bocatoma TORATA ALTA Nombre Canal TORATA ALTA

ORGANIZACIÓN DE USUARIOS RESOLUCIONES EMITIDAS

Junta de Usuarios Del Sector 
Hidráulico Torata

Comisión de Usuarios TORATA

Aprobación 
De Bloque

R.A. N° 001- 2005- 
ATDR.M/DRA. MOQ

Asignación en 
el Bloque

R.A. N° 009-2005- 
ATDR.M/DRA.MOQ

CUADRO Nº 02: DESAGREGACION MENSUAL PREDIO DE U.C. Nº 001836

VOLUMEN DE OTORGAMIENTO (M3) TOTAL

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC m3/año

Volumen 
Otorgado (m3) 664,73 603,07 260,40 362,66 334,58 285,12 200,87 243,76 995,50 9 717,54 865,75 899,79 6 433,78

ARTÍCULO 3º.- Precisar que los titulares de la licencia otorgada en el artículo precedente 
quedan obligados al pago de la retribución económica, a dar aviso oportuno a la Autoridad 
Nacional del Agua cuando, por causa justificada, no utilice transitoria, parcial o totalmente las 
aguas; y, demás obligaciones dispuestas en el artículo 57° de la ley N° 29338 - Ley de 
Recursos Hídricos y su respectivo Reglamento.

ARTÍCULO 4º.- Revertir a la fuente natural, río Torata, a dominio del Estado un volumen de 
agua de 7 309,09 m3/año producto de la diferencia entre la extinción del artículo 1° y el 
otorgamiento del artículo 2°, conforme a los considerandos glosados en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5º.- Notificar la presente resolución a los administrados Victoria Saravia De 
Gonzales, Percy Gonzales Amesquita, Alejandrina Flores Flores y a la Junta de Usuarios del 
Sector Hidráulico Torata.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

RONAL HAMILTON FERNANDEZ BRAVO
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - CAPLINA OCOÑA

RHFB/YISG
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